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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

15 ORDEN 2724/2015, de 4 de septiembre, de corrección de errores de la Or-
den 2316/2015, de 4 de agosto, de la Consejería de Educación, Juventud y De-
porte, por la que se modifican para el curso 2015-2016 los conciertos educati-
vos de determinados centros docentes privados.

Advertido el error en la referida Orden 2316/2015, de 4 de agosto, por la que se modi-
fican para el curso 2015-2016 los conciertos educativos de determinados centros docentes
privados aprobados por la Orden 1494/2015, de 22 de mayo, se procede a su corrección.

En el Anexo II (Relación B), donde dice:

NÚMERO 
DE 

CÓDIGO 

DENOMINACIÓN 
DOMICILIO 
MUNICIPIO 

LOCALIDAD 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
BÁSICA 

UNIDADES
POR CURSO OBSERVACIONES 

1º  2º  

28001976 GREDOS SAN DIEGO 
BUITRAGO 
Avda. de Madrid, 18 
BUITRAGO DEL LOZOYA 
BUITRAGO DEL LOZOYA 

ELEB01 - ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA 

0 1 (1) 

Debe decir: 

NÚMERO 
DE 

CÓDIGO 

DENOMINACIÓN 
DOMICILIO 
MUNICIPIO 

LOCALIDAD 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
BÁSICA 

UNIDADES
POR CURSO OBSERVACIONES 

1º  2º  

28001976 GREDOS SAN DIEGO 
BUITRAGO 
Avda. de Madrid, 18 
BUITRAGO DEL LOZOYA 
BUITRAGO DEL LOZOYA 

ELEB01 - ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA 
IFCB01 - INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES 

0 
 

1 

1 
 

1 

(1) 

Madrid, a 4 de septiembre de 2015.—El Consejero de Educación, Juventud y Depor-
te, PD (Orden 11634/2012, de 27 de noviembre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 3 de diciembre de 2012), el Director General de Innovación, Becas y Ayudas a
la Educación, Ismael Sanz Labrador.
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